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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE: EJECUCION DE LA OBRA DE CONSTRUCCION DEL NUEVO 
CENTRO DE SALUD GUADARRAMA DEPENDIENTE DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

DILIGENCIA

Para hacer constar que la referencia al TÍTULO: EJECUCION DE LA OBRA DE 
CONSTRUCCION DEL NUEVO CENTRO DE SALUD VALDEBEBAS DEPENDIENTE DE 
LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD” en el Pliego de cláusulas administrativas del expediente A/OBR-028365/2023” debe 
entenderse como realizada al TÍTULO: EJECUCION DE LA OBRA DE CONSTRUCCION DEL 
NUEVO CENTRO DE SALUD GUADARRAMA DEPENDIENTE DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”

Y para hacer constar que la referencia a “Este contrato se encuadra dentro del plan de Acción de 
Atención Primaria y Comunitaria financiable con fondos del presupuesto nacional, desde el Ministerio 
de Sanidad, cuyo objeto es la construcción del nuevo Centro de Salud PAU4 Móstoles dependiente de 
la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” en el apartado 1 del 
Pliego de claúsulas administrativas particulares debe entenderse como realizada a “Este contrato se 
encuadra dentro del plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria financiable con fondos del 
presupuesto nacional, desde el Ministerio de Sanidad, cuyo objeto es la construcción del nuevo Centro 
de Salud de Guadarrama dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud”.

Madrid, 

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
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